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Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:

Que hemos recibido sucesivos reclamos por parte de vecinos expresando su
descontento ante la falta de respuesta o solución de sus numerosos pedidos y llamados al
Municipio de San Isidro solicitando la reparación y conservación de pavimentos, calles y
caminos;

CONSIDERANDO:

Que es deber del municipio otorgar a los vecinos el servicio de obras en términos del
Decreto Ley 6759/58 como principal medida de acción preventiva;

Que corresponde, por el Artículo 27 de la Ley Orgánica de Municipalidades, a la
función deliberativa municipal reglamentar construcción y conservación de cal/es, caminos;
en las situaciones no comprendidas en la competencia provincial;

Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 59, inciso d, de la Ley Orgánica de
Municipalidades, constituyen obras públicas municipales las de infraestructura urbana, en
especial las de pavimentación, repavimentación, cercos, veredas, saneamiento, agua
corriente, iluminación, electrificación, provisión de gas y redes telefónicas.

Que los vecinos han manifestado que agotaron la vía administrativa por medio de los
respectivos reclamos en las diversas dependencias municipales, sin que hasta el día de la
fecha se haya cumplimentado con lo solicitado;

Que el Municipio debe proteger la seguridad y comodidad de los vecinos de San
Isidro y facilitarles la movilidad tanto física como a la hora de transportarse, para que estos
no se vean impedidos de transitar por determinados sectores;
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Que corresponde al Departamento Ejecutivo mediante la Secretaría de Obras
Públicas, el mantenimiento y conservación de infraestructura urbana, en especial las de
pavimentación, repavimentación, cercos y veredas;

Que en todos los casos de ruptura de calles y veredas acercados por Jos vecinos a
este Bloque, las rupturas se deben a problemas con el crecimiento de las raíces de los
árboles cercanos o con rupturas ocasionadas por obras públicas;

Por todo lo expuesto, el bloque de Concejales de ConVocación por San Isidro solicita al
Honorable Concejo Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, por
medio de la Secretaria que corresponda, proceda a solucionar los siguientes reclamos
relacionados con el cuidado y mantenimiento de calles y veredas:

Reclamo N° 2726789: Solicita reparación de vereda en la dirección Intendente Neyer
650, Béccar.
Reclamo N° 860294: Solicita reparación de vereda en la dirección Eduardo Wilde
1608, Boulogne.
Reclamo N° 751741 Y 767414: Solicita reparación de vereda en la dirección Av.
Fondo de la Legua 505, Las Lomas de San Isidro, Boulogne.
Reclamo N° 2809924 Y 2809932: Solicita reparación de vereda en la dirección
Intendente Becco 951 y 983, Barrio La Calabria, San Isidro.
Reclamo N° 2815681: Solicita reparación de vereda en la dirección Nicolás
Avellaneda 593, Barrio La Calabria, San Isidro.
Reclamo N° 878499: Solicita reparación de vereda en la dirección Aramburu 320,
Martinez.
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ANEXO:
• Reclamo N° 2726789

- Reclamo N" 860294
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Reclamo N" 751741 Y767414:
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- Reclamo W 2809924 y 2809932
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Reclamo N" 2815681

Reclamo N" 878499:
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
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